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·sESlJSCIIIUE E~TOLIWO, llDltEJllAllll FA:'iDO, 

Este Boletín está dedicado á la cir• 
cul<loiou de las oomuuicaciones ofloiales 
del Al'zobispado, y demás que convenfl•i 
al interés del Clero. 

S1' PUBLICA TODOS LOS S.\BADOS. 

Los señores eclesiásticos que no le 
reciban á tiempo, harán la 1·eclemacion 
dentro del 'término de 20 días, pasadoe 
Jos cuales no será atendida, 

BOLETIN ECLESllSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO- .DE 110 LE-DO. 
Pensábamos haUer d-ado, en relacion exacta, 

-suficiente conocimiento a los Sres. Párrocos, al 
C_lero Y fieles Jo.dos d~ ·este Arz_obispa<lo de cuan-

. fo, por parle. del Emmo. Cardenal , por la de 
su Vicario general , y con la precisa anuencia ·de 
las ilustradas A utorídades política, locales y 
rnilílar de esta provincia, se viene practicando 
en las aílicli vas circu n~tancias que eslamos 
atravesando~ mas va creemos com·eniente tras-. . 
cribir el teslo de diferentes comunicaciones 
que abrazando lodo el objeto que nuestro Emi
nentísimo Prelado podia proponerse en su celo 
pa:,toral y en su amorosa piedad, responden an
ticipadamente á los ardientes Yotos, y bien in
terpretados sentimientos de quienes, con lauda
lile deseo, anhelan ver salisfechµ su piadosa im
.Paciencia de orar y pedir en rogativa pública las 
misericordias del Señor, por intercesion amo
rosísima de su Madre lnmaculada. 

«Nos h·emos enterado de la carta confidencial 
en la que V. S. nos hace el triste anuncio de 
-haberse presentado en esa capital algunos casos 
del funesto cólera-morbo, y de que no habiendo ' 
las Autoridades civiles comunicádole ni la exis
tencia ·del mal epidémico_, ni disposicion alguna 
para que la Au-toridad eclesiástica dictara las 
preces públicas que en tan lamentable caso de
ben di,rigirse á Dios Nuestro Señor imploranllo 
su misericordia_, babia V. S., sin embargo, 
mandado que en todas las misas priyadas se -aña
diera la colecta pro tempore pP.slilenti<r. 

A probamos la resolucion de V. S. y le damos 
gracias por su celo, habiendo interpretado bien 
Jo-que Nos mismo huhiérnmos mandado en tan 
aflictivas circunstanci:is. 

Empero, si el_ mal epidémico acrece, deberá 
V. S. 'ponerse de acuerdo con el Sr. Gobern~dor 
civil de la provincia, para que en todas .las Igle
sias de esa·ciudaJ se bagan rogativas y estas sean 
públicas, y si la Autoridad civil conviniere, co
mo 110 dudamos deberá convenir, en que _se es
cile el fervor de los fieles, á ,fin de que Dios 
Nuestro Señor, apiadándose de esos nuestros 
muy queridos Diocesanos, haga cesar el azote con 
que les ca_stiga, nos dará V. S. inmediatamente 
aviso para disponer las rogativas que deben ha
cerse en nueslra Santa lglesia Primada. 

Las comunicaciones. de nuestra referencia 
están en sí mismas comentadas, sin que sea dado 
advertir mas que la prudencia y· madurez que 
las dictó., el acierto que preside todas sus dis
posiciones, la concordia, é ilustrada bueiia inte~ 
ligencia de las Autoridades eclesiástica y civil, 
así como _la caridad ilimitada que en socorro de los 
pobres, y para auxilio de los enfermos, desplega 
el Sr. Cardenal por los medios eficaces de la limos
na, v de los auxilios d'd nuestra Santa Ilcli

0
rrion. 

• ' 1 
Con esta fecha ·damos órden al Sr. Admin•

lrador Diocesano para que entregue diez mil rea
. Vicaría genernl.:::::::S. Ema. el Cardenal. Ar-¡ les á la Junta municipal de Beneficencia de esa 

zohispo mi Sciior, con fechá 19 del corriente, cindaJ , cuatro mil á la Conferencia de varo11es 
me dice lo que sigue: . · de San Vicente Paul y otros cuatro mil á la de 


